
Ejecutivo No. 110014105001 2012-00746-00 
Ejecutante: Salud Total EPS 
Ejecutado: Comercializadora Almagor SAS 

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 06 de mayo de 2021, ingresa al despacho el presente 
proceso ejecutivo informando que el proceso de la referencia lleva inactivo en la secretaría del despacho por 
más de dos años. Así mismo, Se informa que en el presente proceso operó la suspensión de términos, a 
partir del 16 de marzo de 2020, en virtud de lo dispuesto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, 
PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, 
PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura por la emergencia 
sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el virus COVID-19. No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-
11567, se dispuso la reanudación de términos a partir del 1 de julio de 2020.  Sírvase proveer. 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
Lo anterior, en atención a que se observa que la última actuación surtida dentro del proceso de la referencia, 
data del 27 de junio de 2018, sin que las partes hubieran realizado impulso procesal o actuación alguna, por 
lo que es procedente dar aplicación a lo previsto en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 
Proceso.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. 
 

TERCERO: ORDENAR el ARCHIVO de las presentes diligencias, conforme a lo motivado.  
 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 939562ab993413bba414376e0fd80eb54738abe05981af4b2f6d81b49e4307a2 
Documento generado en 07/05/2021 06:49:51 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 59 del 10 de mayo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


Ejecutivo No. 110014105001 2014-00101-00 
Ejecutante: Salud Total EPS 
Ejecutado: Labor Corporativa SAS 

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 06 de mayo de 2021, ingresa al despacho el presente 
proceso ejecutivo informando que el proceso de la referencia lleva inactivo en la secretaría del 
despacho por más de un año. Así mismo, Se informa que en el presente proceso operó la suspensión 
de términos, a partir del 16 de marzo de 2020, en virtud de lo dispuesto en los acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-
11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 expedidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura por la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el virus COVID-19. 
No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de términos a partir del 1 de 
julio de 2020.  Sírvase proveer. 

 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
Lo anterior, en atención a que se observa que la última actuación surtida dentro del proceso de la 
referencia, data del 11 de julio de 2019, sin que las partes hubieran realizado impulso procesal o 
actuación alguna, por lo que es procedente dar aplicación a lo previsto en el numeral 2 del artículo 
317 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. 
 

TERCERO: ORDENAR el ARCHIVO de las presentes diligencias, conforme a lo motivado.  
 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 168cad2c475bba3834fdc5956d9e2acea268226790b6898a9139967210dee94d 

Documento generado en 07/05/2021 06:49:52 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 59 del 10 de mayo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


Ejecutivo No. 110014105001 2014-00602-00 
Ejecutante: Flor Marina Rodríguez Martínez 
Ejecutado: Servicios Integrados Imperial 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 06 de mayo de 2021, ingresa al despacho el presente 
proceso ejecutivo informando que el proceso de la referencia lleva inactivo en la secretaría del 
despacho por más de un año. Así mismo, Se informa que en el presente proceso operó la suspensión 
de términos, a partir del 16 de marzo de 2020, en virtud de lo dispuesto en los acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-
11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 expedidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura por la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el virus COVID-19. 
No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de términos a partir del 1 de 
julio de 2020.  Sírvase proveer. 

 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
Lo anterior, en atención a que se observa que la última actuación surtida dentro del proceso de la 
referencia, data del 17 de abril de 2018, sin que las partes hubieran realizado impulso procesal o 
actuación alguna, por lo que es procedente dar aplicación a lo previsto en el artículo 317 del Código 
General del Proceso.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. 
 

TERCERO: ORDENAR el ARCHIVO de las presentes diligencias, conforme a lo motivado.  
 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: cd142b4b2fa49e94d2912d9c122adbcf256d521d859de682ecf8b39a471d7f14 

Documento generado en 07/05/2021 06:49:54 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 59 del 10 de mayo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


Ejecutivo No. 110014105001 2017-00112-00 
Ejecutante: Jairo Iván Lizarazo Ávila 
Ejecutado: Lucinda Garrido Escobar 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 06 de mayo de 2021, ingresa al despacho el presente 
proceso ejecutivo informando que el proceso de la referencia lleva inactivo en la secretaría del 
despacho por más de un año. Así mismo, Se informa que en el presente proceso operó la suspensión 
de términos, a partir del 16 de marzo de 2020, en virtud de lo dispuesto en los acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-
11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 expedidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura por la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el virus COVID-19. 
No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de términos a partir del 1 de 
julio de 2020.  Sírvase proveer. 

 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
Lo anterior, en atención a que se observa que la última actuación surtida dentro del proceso de la 
referencia, data del 13 de marzo de 2019, sin que las partes hubieran realizado impulso procesal o 
actuación alguna, por lo que es procedente dar aplicación a lo previsto en el numeral 2 del artículo 
317 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. 
 

TERCERO: ORDENAR el ARCHIVO de las presentes diligencias, conforme a lo motivado.  
 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7c65c0429f6abf6361ee8bab9ca9a25ce4ca9d38afce335eb5e16c16411dbc61 

Documento generado en 07/05/2021 06:49:55 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 59 del 10 de mayo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


Ejecutivo No. 110014105001 2017-00339-00 
Ejecutante: Jairo Iván Lizarazo Ávila 
Ejecutado: Ana Sofía Peneflett Aponte 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 06 de mayo de 2021, ingresa al despacho el presente 
proceso ejecutivo informando que el proceso de la referencia lleva inactivo en la secretaría del 
despacho por más de un año. Así mismo, Se informa que en el presente proceso operó la suspensión 
de términos, a partir del 16 de marzo de 2020, en virtud de lo dispuesto en los acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-
11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 expedidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura por la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el virus COVID-19. 
No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de términos a partir del 1 de 
julio de 2020.  Sírvase proveer. 

 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
Lo anterior, en atención a que se observa que la última actuación surtida dentro del proceso de la 
referencia, data del 19 de octubre de 2018, sin que las partes hubieran realizado impulso procesal o 
actuación alguna, por lo que es procedente dar aplicación a lo previsto en el artículo 317 del Código 
General del Proceso.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. 
 

TERCERO: ORDENAR el ARCHIVO de las presentes diligencias, conforme a lo motivado.  
 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4eec2c998ba4074337ade22a3a72a736151e9e6fd37f3be056527b268422c160 

Documento generado en 07/05/2021 06:49:57 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 59 del 10 de mayo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


ORDINARIO No. 110014105001 2018-00261-00 
Demandante: Jose Ramon Reyes 
Demandado: Colpensiones 
 

mdc 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 06 de mayo de 2021, al despacho informando que, dentro del proceso de 
la referencia, no se llevó a cabo la audiencia programada para el día 5 de mayo de 2021, toda vez que, en apoyo al 
paro nacional convocado en la fecha programada, se dispuso a reprogramar la misma. Sírvase Proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR para el próximo ONCE (11) DE MAYO DE 2021, A LAS ONCE (11:00 A.M.) DE LA 

MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se dará continuidad a la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 
72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, 
mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_NDc0NWM1MWYtMWRjYy00NWYzLWJlMjUtZmJmNzkxYTM4MWUw%40thread.v2/0?c
ontext=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-
4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eqsp166GuUVFswgt6FZfQoQBz3SG
ZCyZh6DJWJFcDEjf0A?e=ye63fC 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 8ad72ae34c63e3c2fba1389fb868555716844bae9780b9337a1a68013f599b6f 

Documento generado en 07/05/2021 06:49:58 PM 
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RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 59 del 10 de mayo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001-2019-00614-00 
Demandante: Pronavicola SA 
Demandado: Colpensiones y Nueva EPS 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 09 de marzo de 2021. Al despacho informando que la parte 
demandada allegó cumplimiento de la sentencia de fecha 04 de agosto de 2020. Así mismo, que la apoderada 
judicial de la parte demandante solicitó entrega de titulo judicial y allegó solicitud de reiteración. Finalmente, 
que consultado el sistema de títulos judiciales del Banco Agrario, se observa título constituido a favor de la parte 
demandante. Sírvase Proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR que por SECRETARÍA se realice entrega del título del depósito judicial No. 
400100007864889 por valor de TRES MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL SETENTA Y CINCO PESOS 

($3.210.075), a favor de RAFAEL IGNACIO SERRANO URBANETA, quien se identifica con el No. de C.C. 
19.253.978 en calidad de representante legal de PRONAVICOLA SA.  Esta entrega se realizará a través del portal 
web del Banco Agrario de Colombia.   
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjdHMZ-
WaapEinw90Cpsck4Bc_qs9sylL_d91ca7ORVSow?e=WRNZmM 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
  
CUARTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: b131a5956a1d66e913ac310adab67995fa06aa4892ebb9f04c603ac8adf376ed 

Documento generado en 07/05/2021 06:50:00 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 59 del 10 de mayo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

ACTA DE AUDIENCIA 

 
LUGAR, FECHA Y HORA 

 
Bogotá D.C. seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
Hora inicio: 10:08 a.m. 
Hora final: 10:18 a.m.  
 
IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 
CLASE PROCESO:    Ordinario de Única Instancia  
NÚMERO PROCESO:   11001410500120190075500 
DEMANDANTE:    Andrea Forero Almanza 
DEMANDADA:    Universidad Incca de Colombia 
 
INTERVINIENTES: 

 
JUEZ:      Diana Marcela Aldana Romero 
SECRETARIO AD HOC:   Brian Daniel Pedraza Beltrán  
DEMANDANTE:    Andrea Forero Almanza  
APODERADO PARTE DTE:   Juan Sebastián Córdoba Caho  
RL PARTE DDA:    Hernando Ramírez Anacona  
APODERADA PARTE DDA:  Natalia Padilla Rodríguez 
 
ACTOS PROCESALES 

 
1. CONCILIACIÓN: Les asiste ánimo conciliatorio a las partes. 
 
La demandada UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA propone un pago de $ 4.000.000, el cual es 
aceptado por ANDREA FORERO ALMANZA; suma que será cancelada mediante transferencia electrónica 
o consignación a la cuenta de ahorros No. 912-108428-91 de Bancolombia, cuyo titular es la demandante, 
quien se identifica con C.C. 52.897.010. El pago se realizará de la siguiente forma:   
 

1. La suma de $ 250.000 para el día 30 de junio de 2021. 
2. La suma de $ 250.000 para el día 30 de julio de 2021. 
3. La suma de $ 250.000 para el día 30 de agosto de 2021. 
4. La suma de $ 250.000 para el día 30 de septiembre de 2021. 
5. La suma de $ 250.000 para el día 29 de octubre de 2021. 
6. La suma de $ 250.000 para el día 30 de noviembre de 2021. 
7. La suma de $ 500.000 para el día 30 de diciembre de 2021. 
8. La suma de $ 1.000.000 para el día 28 de enero de 2022. 
9. La suma de $ 1.000.000 para el día 28 de febrero de 2022. 

 
Las partes quedan obligadas a allegar constancia del cumplimiento del presente acuerdo conciliatorio. 
 
Como quiera que a las partes les asiste ánimo conciliatorio, han acordado sus respectivas obligaciones y 
han acordado la cantidad, la forma de pago de manera libre y voluntaria, y no vulnera derechos ciertos e 
indiscutibles, este Despacho RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR al acuerdo conciliatorio celebrado entre ANDREA FORERO ALMANZA y 
UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA advirtiéndole a las partes que presta mérito ejecutivo y hace 
tránsito a cosa juzgada de la totalidad de las pretensiones de las demandas, de conformidad con el Art. 19 
y 78 del CPTSS.  
 

SEGUNDO: ABSTENERSE de condenar a las partes en costas.    
 
TERCERO: TERMINAR el presente proceso por conciliación.   
 
 
 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

CUARTO: COMUNICAR a las partes la presente audiencia por medio del enlace de One Drive: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:v:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcTfGWjeiD1
Ni6ibl8bAYiIBsHkJrOiIzaGn7E_PjS5hzg?e=oBch3W 
  
QUINTO: ARCHIVAR el presente proceso.  
 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: a58b76c2e6c613c98213fbe57d76a7d51846df81c6b69172d5e8c6c86d44812b 

Documento generado en 07/05/2021 06:50:01 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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DESACATO No. 110014105001-2020-00037-00 
Incidentante: Julio Eduardo Espitia Mancipe 
Incidentado: Capital Salud EPS 

 

 

 

 

 

Dani   

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (06) de mayo de 2021. Al Despacho el Incidente de 

Desacato No. 2020-00037, informando que la parte incidentada guardó silencio respecto del auto 
inmediatamente anterior. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y previo a continuar con el trámite respectivo, este despacho 
DISPONE: 
 

PRIMERO: ABRIR INCIDENTE DE DESACATO en contra de NÉSTOR CAMILO CALLEJAS 

RIVERA con C.C. No. 80.069.761, ALEXANDRA ROJAS LOPERA con C.C. No. 51.895.434, 
CLAUDIA CECILIA PUENTES RIAÑO con C.C. No. 52.621.214, HÉCTOR MARIO GABINO 

RESTREPO MONTOYA con C.C. No. 70.107.525 y FRANCISCO OCHOA BERNATE con C.C. No. 
79.801.561 como miembros de la Junta Directiva de CAPITAL SALUD EPS. 
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO DEL INCIDENTE DE DESACATO a CADA UNA de las 
personas señaladas en el numeral 1°, para que dentro del término de dos (02) días contados a partir 
de la notificación de este proveído, contesten y soliciten las pruebas que pretendan hacer valer e 
informen al despacho el cumplimiento del fallo de tutela proferido el día 13 de febrero de 2020. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito el contenido de este proveído. 
 
CUARTO: ORDENAR a la parte accionante que, una vez la accionada de cumplimiento al fallo de 
tutela, informe esta situación de manera inmediata a este despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 52b4d39b49322e4d352c11ec54ca67a64cc485656d6522292214e79d6294e863 

Documento generado en 07/05/2021 06:49:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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EJECUTIVO No.1100141050012020-00232-00 
Ejecutante: Antonio Jose Sepulveda 
Ejecutado: Colpensiones 

 

mdc 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 06 de mayo de 2021. En la fecha al Despacho de la Señora Juez el 
proceso ejecutivo N° 2020-232, informando que la parte ejecutante no se pronunció sobre las excepciones 
formuladas por la parte ejecutada. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR como fecha para adelantar la audiencia de resolución de excepciones de que trata el 
artículo 443 del CGP, aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del CPTSS, el próximo CINCO (05) DE 

JULIO DE 2021, A LAS NUEVE (09:00 A.M.) DE LA MAÑANA. 
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, 
mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_YmY1NjE1NjAtOGQxYS00ZWUzLTg1MTQtYTRmOTk5ODg2Y2E2%40thread.v2/0?cont
ext=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-
4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 
 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ehbe6zUBB3FHtN4
r-81aiLgBwVnnu2_Dg74qBvpK3PXa0w?e=pfVEz4 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
  
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: ab2c9cac19036bbbf7907ec4a96922948398848c5c97630229694283348bebc3 

Documento generado en 07/05/2021 06:50:01 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 59 de 10 de mayo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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DESACATO No. 110014105001-2020-00276-00 
Incidentante: Vilma Eneida Conde García 
Incidentado: Famisanar EPS 

 

Daniel   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 06 de mayo de 2021. Al despacho informando que la parte 
incidentada allegó respuesta al auto de fecha 30 de abril de 2021, en la cual manifestó el cumplimiento de 
la entrega de medicamento de formula médica de fecha 10 de marzo de 2021. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y previo a iniciar el trámite incidental correspondiente, este 
despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte incidentante VILMA ENEIDA CONDE GARCÍA, para que dentro del 
término perentorio de VEINTICUATRO (24) HORAS, informe a este despacho si se encuentra pendiente 
algún servicio médico, tratamiento, medicamento, examen y/o insumos de conformidad con el numeral 
3° del fallo de tutela de fecha 21 de septiembre de 2020. 
 
SEGUNDO: COMUNICAR esta decisión por el medio más expedito a las partes,  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 040994dfd7cc5cdd1fc06887a187e54c82a515682d2b0813b42228f0fe285af8 

Documento generado en 07/05/2021 06:49:35 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00296-00 
Demandante: Saray Judith Tovar Quinche 
Demandado: Fondo de Pensione Públicas del Nivel Nacional – FOPEP 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 09 de marzo de 2021. Al despacho informando que la parte 
demandante dio cumplimiento al numeral 9° del auto de fecha 28 de octubre de 2020 y aportó 
notificaciones dirigidas al FOPEP y a la UGPP.  
 
De otra parte, que se recibió respuesta y memorial de devolución de documentos por parte del 
CONSORCIO FOPEP 2019, mediante la cual se comunica que la notificación no fue realizada en 
debida forma dado que debió notificarse al FOPEP a través del Ministerio de Trabajo. Finalmente, 
que la apoderada de la parte demandante solicitó corrección del nombre de la demandante en el auto 
admisorio de fecha 28 de octubre de 2020. Sírvase Proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el numeral 2° del auto de fecha 28 de octubre de 2020, dado que por error 
mecanográfico se digitó mal el nombre de la demandante. En consecuencia, se corrige en los 
siguientes términos:  
 
ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por 
SAYRA JUDITH TOVAR QUINCHE con C.C. No. 41.708.850 contra el FONDO DE PENSIONES 

PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL - FOPEP, como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S 
 
SEGUNDO: Por secretaría, dar cumplimiento al numeral 4° y 6° del auto de fecha 28 de octubre de 
2020. 
 
Para lo anterior, se debe tener en cuenta que al realizar la notificación a la demandada FONDO DE 

PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL – FOPEP, la misma deberá ser remitida al correo 
de notificaciones judiciales del Ministerio de Trabajo, de conformidad con la respuesta allegada por 
el CONSORCIO FOPEP 2019.   
 
Ahora, si bien se observa que la parte demandante allegó a folios 08 y 09 del archivo No. 09 del 
expediente digital respuesta automática proveniente del MINISTERIO DE TRABAJO, dicha 
documental no puede ser tenida en cuenta dado que no fue allegada la comunicación dirigida a la 
entidad en la que conste el envío de los archivos de la presente demanda.  
 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EldW455
10EVAnZA0jxDnvAYBxW9A2y82kdLZyhEmFzaC2g?e=8RhGQv 
   
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes 
y las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
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CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 910ba5bd6d5a39ba9471556df84247768a4a10617b1af0bbf55b2f6b57eab514 

Documento generado en 07/05/2021 06:50:03 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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DESACATO No. 110014105001-2021-00038-00 
Incidentante: Arvig SAS 
Incidentado: Constructora AM SAS 

 

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (06) de mayo de 2021. Al Despacho el Incidente de 

Desacato No. 2021-00038, informando que la parte incidentada guardó silencio respecto del 
requerimiento efectuado en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisadas las diligencias, el Despacho 
procede a resolver el incidente de desacato promovido por ARVIG SAS en contra de 
CONSTRUCTORA AM SAS, representada legalmente por PATRICIA MONSALVE LÓPEZ con 
C.C. 43.013.133 en calidad de Representante Legal. 
 

ANTECEDENTES 

 
El 05 de marzo de 2021, este Despacho profirió sentencia, mediante la cual se resolvió tutelar los 
derechos fundamentales de la sociedad ARVIG SAS en contra de CONSTRUCTORA AM SAS y 
como consecuencia de ello, se ordenó:  
 

“PRIMERO: AMPARAR el derecho fundamental de petición de la sociedad ARVIG SAS 
vulnerado por la CONSTRUCTORA AM SAS, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la CONSTRUCTORA AM SAS, que en el término de 
CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, contadas a partir de la notificación de esta sentencia, dé 
respuesta de fondo, concreta, clara, congruente y completa a la petición recibida el día 10 
de diciembre de 2020.” 

 

Ahora bien, respecto de la solicitud elevada el 15 de abril de 2021 por la parte incidentante, este 

Despacho agotó las etapas procesales del trámite incidental, por lo que el 30 de abril de 2021 este 

Despacho dispuso abrir trámite de incidente de desacato en contra de PATRICIA MONSALVE 

LÓPEZ, con C.C. No. 43.013.133 como representante legal de CONSTRUCTORA AM SAS. 

Así mismo, se encuentra que la incidentada guardó silencio frente a las diferentes comunicaciones de 
fecha 16 de abril y 21 de abril de 2021. 
 
Por lo anterior, este despacho procederá a resolver el presente incidente de desacato, previo a las 
siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 

Al revisar la actuación surtida en esta instancia, se observa que a las presentes diligencias se le ha 
dado el trámite establecido en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, que establece que habrá lugar 
a sancionar al responsable de hacer cumplir un fallo de tutela, cuando se sustraiga de acatar dicha 
orden de rango constitucional.  
 
Para resolver este incidente debe tenerse en cuenta en primer lugar que la actuación surtida en esta 
instancia con relación a la notificación se ha surtido en debida forma, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, en el artículo 2.2.3.1.1.3. del Decreto Único Reglamentario del 
sector Justicia y del Derecho 1069 de 2015 (reglamentario del Decreto 2591 de 1991), artículos 13, 16 y 
137 del Decreto 2591 de 1991, y por tanto está debidamente acreditado que PATRICIA MONSALVE 

LÓPEZ con C.C. 43.013.133 en calidad de Representante Legal de CONSTRUCTORA AM SAS, tiene 
pleno conocimiento del incidente que cursa en su contra. 
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Así pues, a pesar de los diversos y constantes requerimientos efectuados a la accionada, se evidencia 
que injustificadamente se ha sustraído de su obligación de dar cumplimiento al fallo de tutela 
proferido respecto brindar respuesta al derecho de petición de fecha 10 de diciembre de 2020 
proferido por este despacho el día 05 de marzo de 2021. 
 
De conformidad con lo anterior y en aplicación a lo previsto en el artículo 52 del Decreto 2591 de 

1991, por la naturaleza de la conducta asumida por la mencionada incidentada, se le sancionará con 

sanción de MULTA DE TRES (03) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, a 

cargo de PATRICIA MONSALVE LÓPEZ con C.C. 43.013.133 como representante legal de 

CONSTRUCTORA AM SAS. 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por la 
autoridad de la Ley. 
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: DECLARAR que PATRICIA MONSALVE LÓPEZ con C.C. 43.013.133 como 
representante legal de CONSTRUCTORA AM SAS, ha incurrido en desacato a la sentencia 
proferida por este Despacho, del 05 de marzo de 2021, dentro de la presente acción de tutela 
adelantada en su contra por ARVIG SAS. 
 

SEGUNDO: SANCIONAR a PATRICIA MONSALVE LÓPEZ con C.C. 43.013.133, con sanción de 

tres (03) salarios mínimos legales mensuales, que deberán ser consignados a favor de la Rama 
Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien 
haga sus veces, en la forma señalada la Ley 1743 de 2014. 
 
TERCERO: NOTIFICAR por el medio más EXPEDITO esta decisión a las personas señaladas en 
numeral 1° y a la parte incidentante.  
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, remitir el expediente digital al JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ (REPARTO) en virtud del grado de CONSULTA.  
 
QUINTO: ORDENAR a la parte accionante que, una vez la accionada dé cumplimiento al fallo de 
tutela, informe esta situación de manera inmediata a este despacho.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 0edc45d4fe0f2e05d867386836525c5120f7900523a841e3b2b8758cd18a3064 

Documento generado en 07/05/2021 06:49:36 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00145-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección SA 
Ejecutada: YL Tecnología & Servicio SAS 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de abril de 2021. Al despacho informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del día 25 de marzo de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-
00145. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. 
Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA identificado con C.C. No. 
19.499.248 y T.P. 63.604 del C.S. de la J, como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA en contra de la sociedad YL TECNOLOGÍA & 

SERVICIO SAS, por los conceptos que se relacionan a continuación: 
 

 Por la suma de $ 2.919.760, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en 
pensión obligatoria, conforme a la liquidación que obra a folios 60 a 62 del archivo No. 02 del expediente digital. 
 

 Por los intereses moratorios sobre las anteriores cotizaciones, desde el momento en que se hizo exigible cada 
cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad con el artículo 23 
de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 
12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos 
intereses.  

 

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.   
 
Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor 
o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del 
C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 
exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  
 
Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha 
dispuesto que: 
 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la 

cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” 

En virtud de lo anterior, el artículo 2.2.3.3.3. del Decreto 1833 de 2016 consagra el término con que cuentan los 
fondos de pensión para iniciar acciones de cobro, en los siguientes términos:  
 

“ARTÍCULO 2.2.3.3.3. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así 
como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos 
que haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto número 
656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los tres meses siguientes 
a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del régimen de 
prima media con prestación definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo 
y el artículo 112 de la Ley 6ª de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen. 
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PARÁGRAFO. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán informar al Fondo de 
Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban adelantarse, con el objeto de que este, si lo estima 
pertinente y por conducto de su representante, tome participación en el correspondiente proceso.” 

 
En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto anteriormente mencionado establece que el fondo de pensiones 
deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las 

cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones 
deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     
  
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA envió a la ejecutada YL TECNOLOGÍA & SERVICIO SAS el 
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con las documentales enviadas 
por la empresa de mensajería el día 5 de febrero de 2021 a la dirección: Carrera 15 No. 78 – 33 Local 2-228 
correspondiente a la dirección física de notificaciones judiciales de la ejecutada, según el certificado de entrega 
obrante a folio 75 del archivo No. 02 del expediente digital.  
 
Así mismo, se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por 
lo que el día 25 de marzo de 2021 se inició la acción ejecutiva, tal y como consta en el acta de reparto correspondiente.   
 
Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía 
judicial los aportes en pensión obligatoria, conforme a la liquidación que obra a folios 60 a 62 del archivo No. 02 del 
expediente digital. 
 
De otra parte, referente a los intereses moratorios se debe indicar que los mismos resultan procedentes de 
conformidad con el artículo 23 de la ley 100 de 1993, artículo 210 ídem, artículo 28 del Decreto 692 de 1994, artículo 
12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan este concepto. 
 
TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas 
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias relacionadas en el folio 5 
del archivo No. 02 del expediente digital de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En 
consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada. 
 
Por Secretaría deberán elaborarse los oficios correspondientes dirigidos a las 7 entidades bancarias relacionadas en 
el folio 5 del archivo No. 02 del expediente digital. 
 
En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del 
Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de ahorros, 
deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la Superintendencia Financiera.  
 
Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA 
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad. 
 
CUARTO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación 
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva. 
 
QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $ 8.500.000. 
 

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  
  
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá 
enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos 
publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
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4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la 

notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer 
excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. 
Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, 
disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta. 
 
OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErIYo37ZM0tMlPY51DwQ_AQBT6K
UxI5GwAUCHNZDIyt6tA?e=O5khLb 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 75c106e04d7bb33cb21c9476941e1368be57f39729a697ba4b852d42b54b60e9 

Documento generado en 07/05/2021 06:50:04 PM 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de abril de 2021. Al despacho informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del día 25 de marzo de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-
00147. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. 
Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA identificado con C.C. No. 
19.499.248 y T.P. 63.604 del C.S. de la J, como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA en contra de la sociedad ejecutada INGENIERÍA 

RB LTDA, a través de su representante legal o quien haga sus veces, y de manera solidaria contra LADY 

JOHANNA ROMERO CABRERA con C.C. 1.084.576.246 y MARÍA ELENA CABRERA PASCUAS con C.C. 
37.175.664, por los conceptos que se relacionan a continuación: 
 

 Por la suma de $ 3.795.040, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en 
pensión obligatoria, conforme a la liquidación que obra a folios 60 a 62 del archivo No. 02 del expediente digital. 
  

 Por los intereses moratorios sobre las anteriores cotizaciones, desde el momento en que se hizo exigible cada 
cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad con el artículo 23 
de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 
12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos 
intereses.  

 

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.   
 
Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor 
o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del 
C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 
exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  
 
Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha 
dispuesto que: 
 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la 

cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” 

En virtud de lo anterior, el artículo 2.2.3.3.3. del Decreto 1833 de 2016 consagra el término con que cuentan los 
fondos de pensión para iniciar acciones de cobro, en los siguientes términos:  
 

“ARTÍCULO 2.2.3.3.3. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así 
como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos 
que haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto número 
656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los tres meses siguientes 
a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del régimen de 
prima media con prestación definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo 
y el artículo 112 de la Ley 6ª de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen. 
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PARÁGRAFO. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán informar al Fondo de 
Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban adelantarse, con el objeto de que este, si lo estima 
pertinente y por conducto de su representante, tome participación en el correspondiente proceso.” 

 
En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto anteriormente mencionado establece que el fondo de pensiones 
deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las 

cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones 
deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     
  
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA envió a la empresa ejecutada INGENIERÍA RB LTDA y a las 
personas naturales LADY JOHANNA ROMERO CABRERA y MARÍA ELENA CABRERA PASCUAS en calidad 
de socios capitalistas y representantes legales de la compañía, los requerimientos por concepto de las cotizaciones 
a pensiones, tal y como se evidencia con las documentales enviadas por la empresa de mensajería el día 08 de 
febrero de 2021 a la dirección: Carrera 69 F Bis 1 – 63 correspondiente a la dirección física de notificaciones judiciales, 
según el certificado de entrega obrante a folios 73 y 74 del archivo No. 02 del expediente digital.  
 
Así mismo, se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por 
lo que el día 25 de marzo de 2021 se inició la acción ejecutiva, tal y como consta en el acta de reparto correspondiente.   
 
Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía 
judicial los aportes en pensión obligatoria, conforme a la liquidación que obra a folios 60 a 62 del archivo No. 02 del 
expediente digital. 
 
De otra parte, referente a los intereses moratorios se debe indicar que los mismos resultan procedentes de 
conformidad con el artículo 23 de la ley 100 de 1993, artículo 210 ídem, artículo 28 del Decreto 692 de 1994, artículo 
12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan este concepto. 
 
TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas 
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias relacionadas en el folio 5 
del archivo No. 02 del expediente digital de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En 
consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada. 
 
Por Secretaría deberán elaborarse los oficios correspondientes dirigidos a las primeras 7 entidades bancarias 
relacionadas en el folio 05 del archivo No. 02 del expediente digital. 
 
En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del 
Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que en caso de aplicar el embargo en una cuenta de ahorros, 
deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la Superintendencia Financiera.  
 
Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA 
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad. 
 
CUARTO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación 
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva. 
 

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $ 8.000.000. 
 
SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  
  
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá 
enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos 
publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
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4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la 

notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer 
excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. 
Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, 
disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta. 
 
OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ehyz717vg1AjBqjNBV8dvgBWoiyd5
Oy_dC-P7vpubj8kA?e=cd4ejg 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 49366e91d235029a269a2bfa5536d3a0053fa46d3d7e09cae0ff86997576fd76 

Documento generado en 07/05/2021 06:50:06 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Esta providencia se notificó por Estado No 59 del 10 de mayo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ehyz717vg1AjBqjNBV8dvgBWoiyd5Oy_dC-P7vpubj8kA?e=cd4ejg
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ehyz717vg1AjBqjNBV8dvgBWoiyd5Oy_dC-P7vpubj8kA?e=cd4ejg
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ehyz717vg1AjBqjNBV8dvgBWoiyd5Oy_dC-P7vpubj8kA?e=cd4ejg
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00148-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección SA 
Ejecutada: José Leonardo Garibello Neuta 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de abril de 2021. Al despacho informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del día 25 de marzo de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-
00148. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. 
Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA identificado con C.C. No. 
19.499.248 y T.P. 63.604 del C.S. de la J, como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA en contra de JOSÉ LEONARDO GARIBELLO 

NEUTA con C.C. 80.267.322, por los conceptos que se relacionan a continuación: 
 

 Por la suma de $ 5.337.052, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en 
pensión obligatoria, conforme a la liquidación que obra a folios 60 a 63 del archivo No. 02 del expediente digital. 
  

 Por los intereses moratorios sobre las anteriores cotizaciones, desde el momento en que se hizo exigible cada 
cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad con el artículo 23 
de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 
12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos 
intereses.  

 

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.   
 
Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor 
o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del 
C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 
exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  
 
Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha 
dispuesto que: 
 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la 

cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” 

En virtud de lo anterior, el artículo 2.2.3.3.3. del Decreto 1833 de 2016 consagra el término con que cuentan los 
fondos de pensión para iniciar acciones de cobro, en los siguientes términos:  
 

“ARTÍCULO 2.2.3.3.3. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así 
como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos 
que haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto número 
656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los tres meses siguientes 
a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del régimen de 
prima media con prestación definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo 
y el artículo 112 de la Ley 6ª de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen. 
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PARÁGRAFO. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán informar al Fondo de 
Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban adelantarse, con el objeto de que este, si lo estima 
pertinente y por conducto de su representante, tome participación en el correspondiente proceso.” 

 
En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto anteriormente mencionado establece que el fondo de pensiones 
deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las 

cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones 
deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     
  
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA envió al ejecutado JOSÉ LEONARDO GARIBELLO NEUTA el 
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con las documentales enviadas 
por la empresa de mensajería el día 08 de febrero de 2021 a la dirección: Carrera 48 No. 19 - 40 correspondiente a la 
dirección física de notificaciones judiciales del ejecutado, según el certificado de entrega obrante a folio 73 del 
archivo No. 02 del expediente digital.  
 
Así mismo, se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por 
lo que el día 25 de marzo de 2021 se inició la acción ejecutiva, tal y como consta en el acta de reparto correspondiente.   
 
Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía 
judicial los aportes en pensión obligatoria, conforme a la liquidación que obra a folios 60 a 63 del archivo No. 02 del 
expediente digital.  
 
De otra parte, referente a los intereses moratorios se debe indicar que los mismos resultan procedentes de 
conformidad con el artículo 23 de la ley 100 de 1993, artículo 210 ídem, artículo 28 del Decreto 692 de 1994, artículo 
12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan este concepto. 
 
TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas 
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias relacionadas en los folios 
4 y 5 del archivo No. 02 del expediente digital de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. 
En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada. 
 
Por Secretaría deberán elaborarse los oficios correspondientes dirigidos a las primeras 7 entidades bancarias 
relacionadas en los folios 4 y 5 del archivo No. 02 del expediente digital. 
 
En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del 
Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que en caso de aplicar el embargo en una cuenta de ahorros, 
deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la Superintendencia Financiera.  
 
Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA 
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad. 
 
CUARTO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación 
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva. 
 
QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $ 8.700.000. 
 

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  
  
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá 
enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos 
publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00148-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección SA 
Ejecutada: José Leonardo Garibello Neuta 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la 

notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer 
excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. 
Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, 
disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta. 
 
OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsijSdfGoOlJpjgot8eElFkBZB7jJfkIL
N6Esj90xu4uPw?e=Vg81Td 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 00d6e752d1d8aa27029981917d54ec06a37477088374e9847fef8dc57be6bd6d 

Documento generado en 07/05/2021 06:50:07 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 59 del 10 de mayo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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TUTELA No. 110014105001 2021 00218 00 
Accionante:  Rosa Elena Quina Quintero agente oficioso de Leidy Viviana Mora Quina 
Accionado: Famisanar EPS 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., siete (07) de mayo de 2021- En la fecha al Despacho de la Señora Juez, 
por primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de reparto mediante correo electrónico de fecha 
07 de mayo de 2021 a las 11:06 a.m., radicada bajo el No. 1100141050012021-00218-00. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y por reunir la tutela los requisitos del Art. 14 del Decreto 2591 de 1991. El Juzgado 
dispone: 
 
PRIMERO:  AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA, instaurada por ROSA ELENA QUINA 

QUINTERO con C.C. No. 55.131.272 actuando en calidad de agente oficiosa de LEIDY VIVIANA MORA QUINA 

con R.C No. 1.144.725.855 en contra de EPS FAMISANAR. 
 

SEGUNDO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada a las diligencias y 
que obra en el expediente digital de la referencia. 
 
TERCERO: VINCULAR DE MANERA OFICIOSA a FUNDACIÓN FUNDEM, CENTRO DE ESPECIALISTAS 
IPS LOGROS SAS, MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES 
 
CUARTO: CONCEDER LA MEDIDA PROVISIONAL SOLICITADA POR LA PARTE ACCIONANTE de 
conformidad con el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991. En consecuencia, se ORDENA a (i) EPS FAMISANAR que 
en el término de OCHO (8) HORAS procedan a realizar la coordinación y las gestiones pertinentes para entregarle 
a la accionante y su menor hija el medicamento denominado “DENSIDAD CALÓRICA - 1 A 2 KCAL/ML-

KETOCAL 4:1 POLVO 300 G /LATA” en la presentación y cantidades ordenadas por su médico tratante.  
 
LIBRAR COMUNICACIÓN a la accionada y vinculada, para que en el perentorio término de VEINTICUATRO 

(24) HORAS, se pronuncien sobre la presente acción.  
 
Así mismo, se le requiere para que envíe la contestación a la presente acción, junto con las pruebas que pretende 
hacer valer, en un solo archivo en formato PDF al correo electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
QUINTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también 
deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/68 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: ba6a43c1eaea5b724b86a083932ba455f2a5a3810d7890b39b7994f685029a91 

Documento generado en 07/05/2021 06:50:12 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 59 del 10 de mayo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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